
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:   Custodia y cuidado personal 

Asunto:   Auto ordena emplazamiento 

Radicado:   63.190.40.89.001.20212.00254.00 

Demandante: Edwin Forero Blandón 

Demandado: Karen Dahiana Acevedo Duque 

Interlocutorio:          No. 359 

 

 

Se encuentra a despacho memorial radicado por la parte demandante1, 

en el cual se solicita que se ordene el emplazamiento del demandado; en 

atención que desconoce el lugar de residencia o su domicilio. 

 

Al respecto, nos encontramos en el caso contemplado en el artículo 293 del 

C.G.P.; por lo tanto, este despacho ordena la realización del emplazamiento 

para la notificación personal del demandado de conformidad con 

dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022 que implementó el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

 

 

Notifíquese, 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 007. 
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